
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
SecrePurh MI~N/P/P~/ 

DECRETO TC. No ' 3  / VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5 ,12 y 63 
letra i) de la Ley NQ18.695, Ley Orgánica constitucional de  Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones. Ley N"9.886 Bases sobre Contratos Administrativos de  Suministro y 
Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO; 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se  indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. NV459  de fecha 30 de  Diciembre 
de 2011, se amplia el nombramiento de doña I rma Vargas Reinoso, como Secretaria 
Municipal Subrogante, desde el 01 al  31 de Enero de 2012, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo y sin perjuicio de  sus actuales funciones. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC. N" 176 de  fecha 20 de Septiembre 
de 2011, la Municipalidad de  Buin llama a Licitación Pública denominada 
"CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL DE BUIN, ETAPA 1", Código BIP 
30095126-0 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC. N Q l 9 0  de fecha 07 de Octubre de 
2011, se modifica e l  Decreto Alcaldicio TC N Q l 7 6  de fecha 20 de Septiembre de 2011, en 
el cronograma. 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-31 de fecha 29 de Noviembre de 
2011, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Privada denominada "CONSTRUCCI~N 
COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL DE BUIN, ETAPA 1". 

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N-64 de  fecha 22 de  Diciembre de 
2011, se incluye e n  Decreto Alcaldicio TC NQ231 de fecha 29 de Noviembre de 2011, el 
Ordinario N"4497 de  fecha 06 de Diciembre de  2011, del Gobierno Regional 
Metropolitano de  Santiago. 

7.- El Memorándum NQ769, de fecha 1 3  de  Diciembre de 2011, de la 
Secretaría Comunal de Planificación, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde regularizar 
declarar  desierto e l  l lamado a Licitación Pública denominada "Construcción Complejo 
Deportivo Municipal de Buin, Etapa 1", Código Bip 30095126-0, adjuntando la siguiente 
documentación: 

'% Providencia NQl9609 de  fecha 30/11/2011. 
'% Ordinario NQO4349 de fecha 25/11/2011. 
'% Ordinario NQl162 de  fecha 14/11/2011. 
'% Acta de Apertura de fecha 08/11/2011. 
'% Informe de  Evaluación. 

8- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 1 4  de Diciembre de 2011. 

9.- El Memorandum N 9 l 2  de  fecha 04 de Enero de 2012, de la Unidad 
de Control, mediante el cual devuelve Decreto Ex. que declara desierta la Licitación Pública 
denominada "Construcción Complejo Deportivo Municipal de  Buin, Etapa I", sin visar, 
debido a que existe discordancia entre lo establecido en documento de  referencia y lo 
señalado en Ordinario N"162 de  1 4  de  Noviembre de  2011. 
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10.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 22 de fecha 18 de Enero de 
2012, de regulariza y declara desierta la Licitación Pública denominada "Construcción 
Complejo Deportivo Municipal de Buin, Etapa 1", Código Bip 30095126-0. 

11.- La Providencia N-51 de fecha 09 de Enero de 2012, a través 
del cual ingresa Ordinario N" 00028 de fecha 04 de Enero de 2012, del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, que aprueba Declarar inadmisible la Licitación 
Privada para el proyecto denominado "Construcción Complejo Deportivo Municipal de 
Buin, Etapa 1", Código Bip 30095126-0 

12.- El Memorandum N945 de fecha 12  de Enero de 2012, de la 
Secretaría Comunal de  Planificación, mediante el cual solicita a la Unidad de Control, 
gestionar con el Sr. Alcalde la declaración de inadmisibilidad la Licitación Privada antes 
mencionada. 

13.- El Memorándum N" 31 de fecha 1 3  d e  Enero de  2012, de la 
Unidad de Control, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde declarar inadmisible la única 
oferta presentada a la Licitación Privada denominada "Construcción Complejo Deportivo 
Municipal de Buin, Etapa 1", Código Bip 30095126-0 

DECRETO. 

1.- Declárese lnadmisible la única oferta presentada a la Licitación 
Privada denominada "CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL DE BUIN, 
ETAPA 1", Código Bip 30095126-0, llamado efectuado a través de  Decreto Alcaldicio TC N" 
231 de fecha 29 de Noviembre de 2011, por no cumplir los requisitos exigidos en las Bases 
Administrativas de la Licitación. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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